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FORMATO PARA LA RECOPILACION DE INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA 

ELABORACIÖN DE  UN METADATO. 
 
 
1.-  NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O PERSONA QUE ORIGINA LA INFORMACIÓN 
 
2.-  FECHA DE PUBLICACIÓN (si es que fue publicado) 
 
3.-  TITULO (completo) 
 
4.-  ESCALA DEL MAPA O COBERTURA 
 
5.-  FECHA DE EDICIÓN  
 
6.-  LUGAR DE SU PUBLICACIÓN 
 
7.-  INSTITUCIÓN O PERSONA QUE LO PUBLICA, EDITA O COMPILA  
 
8.-  COORDENADAS EXTREMAS DE LA ZONA REPRESENTADA 
 
9.-  OBJETIVO Y/O PROPÓSITO DEL (MAPA, COBERTURA, SHP) 
 
10.- PRECISIÓN DE INFORMACIÓN (si fue escaneado, digitalizado, etc) 
 
11.- FECHA DE INICIO DE ELABORACION DEL MAPA , COBERTURA,SHP 
 
12.- FECHA DE CONTENIDO DE LA INFORMACION DEL MAPA O COBERTURA (de 
acuerdo a las condiciones de campo  generalmente) 
 
13.- FECHA DE TERMINACIÓN DEL MAPA O COBERTURA 
 
14.- INFORMACIÓN QUE SE OCUPÓ PARA LA REALIZACIÓN DEL MAPA BASE 
(insumos) (Cartografía base, decretos, convenio, acuerdo) 
 
15.- PROCESO/S DE REALIZACIÓN DEL MAPA (metodología) 
 
16.- HERRAMIENTAS (software, equipo GPS, etc) PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
COBERTURA, SHP. 
 
16.-SISTEMA DE PROYECCIÓN Y SUS PARÁMETROS (datos geográficos) 
 
17.- SIGNIFICADO COMPLETO DE CLAVES Y CONCEPTOS (Atributos de la 
información del shp, significado de los campos, y de los atributos de los campos) 
18.- INSTITUCIONES O PERSONAS QUE INTERVINIERON A LAS QUE SE LES DAN 
LOS CRÉDITOS DE LA CREACIÓN DEL MAPA, SHP, COBERTURA, ETC. 
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19.- DATOS DE LA PERSONA QUE QUEDA COMO RESPONSABLE (nombre 
completo, cargo, departamento en el que trabaja, dirección, teléfono, correo electrónico, 
fax y horario en que se puede contactar) 
 
20.- REQUISITOS PARA TENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN (oficios) 
 
21.- RESTRICCIÓN PARA ESTA INFORMACIÓN (si se encuentra disponible al público 
en general) 
 
 
 


